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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 21 MAí 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto

Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículo§ 5 fracciones l, Xl y XXIX,6
fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I, Vll y X, 21.25 ftacción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4
fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo añal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3129-SOf-1265 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENfES

Con fecha 02 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnlormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicltar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lñstitución presuntas conkavenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción
(obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado eñ 2a CeÍada de las Flores
número 1, casa 2, Colonia San Lorenzo Acopilco, Delegación Cuajimalpa de Morelos; misma que fue
admitida mediante Acuerdo de fecha '17 de octubre de 2017

Para la atención d6 la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimientos de hechos, soliciiudes de
verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienial y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N¡éxico, asícomo 90 de su Reglamento

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), construcción (obra nueva)y ambiental (deribo de arbolado), como es el Reglamento
de Construcciones, la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos
para la Ciudad de l\léxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES
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1. En materia de construccióñ (obra ñueva), ambiental (derribo de arbolado) y desarrollo urbano
(uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esla Subprocuraduría se constató un
predio delimitado con barda de tabique sin que se observara lekero de obra alguno; al interior existe
una construcción de tipo permaneñte de dos niveles de altura en etapa de acabados ¡a cual ocupa
una supelicie aproximada de 150 m2, sin que se constatara derribo de arbolado.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió el Dictamen Técnico folio PAOÍ-20'17-
1073-DEDPOT-701, en el que se concluyó, que el predio objeto de investigación se ubica en las
coordenadas X1:465977.68 m E, Y1:2136862.32 m N; X2:465961.63 m E, Y2:2136848.06 m N;

X3:465942.39 m E, Y3:2136887.87 m N; X4:465960.68 m E, Y4:2136894.75 m N, aplicándole la

zonificación Habitacional Baja (HB), lote mínimo 800 m2, 60% mínimo de área libre y allura máxima
de 6 metros de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para San Lorenzo
Acopilco; asimismo, desde la vía pública no fue posible constatar derribo de arbolado; sin embargo
del análisis multitemporal se apreció que en el periodo comprendido de los años 2008 a 2017 no
existía masa arbórea en el predio en cuestión

En este sentido, se solicitó a la Dirección General Juridlca y de Gobierno de la Delegación
Cuajimalpa de l\¡orelos instrumeñtar acciones de verificación en materia de construcción, por cuanto
hace a contár coñ Regisko de lvanifestación de Construcción; por lo que corresponde a dicha
Dirección ejecutar las acciones de verificación solicitadas mediante oficio PAOT-05-300/300-983-
2018

En conclusión, las actividades de construcción de vivienda no mostraban letrero con los dalos del

registro de manifestación de construcción por lo que se solicitó a la Dirección General Juridica y de

Gobierno de la Delegación Cuajimalpa de l\¡orelos inslrumentar acciones de verificación; asimismo,

no se observó derrbo de arbolado y que para el predio en cuestión se encuentra permitida la

vivienda de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para San Lorenzo Acopilco. -

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñuñciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el predio ubicado en 2'Ceffada de las Flores número 1, casa 2, Colonia San Lorenzo
Acopilco, Delegación Cuajimalpa de l\,4orelos (coordenadas X1:465977.68 m E,

Y1:2136862.32 m N; X2r 465961.63 m E, Y2:2136848.06 m N; X3:465942.39 m E,

Y3:2136887.87 m N; X4:465960.68 m E, Y4:2136894.75 m N) se constató una barda de
tabique sin que se observara letrero de obra alguno; al interior existe una construcción de tipo
permanente de dos niveles de altura en etapa de acabados la cual ocupa una superficie

2. En el Diclamen Técnico folio PAOT-2017-1073-DEDPOT-701, se concluyó que aplica la

zonificación Habitacional Baja (HB), lole mÍnimo 800 m'z,600/0 mínimo de área libre y altura
máx¡ma de 6 metros de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para San
Lorenzo Acopilco; asimismo, del análisis multitemporal se apreció que entre los años 2008 a
2017 no existía masa arbórea en el predio en cuestión. ----

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuajimalpa de
l\,4orelos ejecutar las acciones de verificación solicitadas mediante oficio PAOT-05-300/300-
983-2018, toda vez que las actividades de construcción no mostraban letrero de obra. -----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el .esultado de la misrna se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencÍas. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------

Ternroria de d C Jdad de N4é¡.uo -----------

RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el artículo 27 frucción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuajimalpa de l\,4orelos, para los efectos prec¡sados en el

apartado que antecede.

aproximada de 150 m2, sin que se constatara derribo de arbolado. -------------
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TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así Io proveyó y firma el Licenciado Emígdio Roa Márqi.rez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\.4éxico. ------
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